
GOBIERNO REGIONAL PUNO

PRESIDENCIA REGIONAL

Re¿ol*cc,tnn, Ej e*wfi*a, Re4'wtaal-

Í-
JUAN LUQUE MAMANI

iri-r::iíli,jAl. t../

,",1iLi -!i -''

N"331 -2O1O-PP-6R PUNO

Puruo,

El PRESIDENTE oe I GoBIERNo REGIONAL PUNo

Vistos, el Informe N" 376-2016-GR PUNOiGRPPAT SGP y Oficio N" 725-2016-GR pUNO/GRppAT; y

CONSIDERANDO

Que, por Ley \o 2B'111 se aprueba la Ley (}errr:ral Ccl Sisti:nra l'l¿rcional c1e presupuesto; y por Nc
301{/2 se aprueba la Lery de Presupuesto del Sec,ror Publico para el Año Fiscal 2016;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Reqional N'465-201S-PR-GR PUNO se promulga el presu, rsto
lnstitucional de Ingrescrs y Gastos del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de ñuno, para, Año
Fiscal 2016:

Que, el inciso a) del numeral 22.1 del artículo 22o del Sub Capitulo lV de la Directiva No 005-:,110-
EF176.01 Directiva para la Ejecución Presupuestaria, modificada por Resolución Directoral No 022-',til.1 1-
EF/50 01, establece que el Titular del Pliego debe emitir una resolución autoritativa, a propuesta de la Geri:ncia
Regional de Planeamiernto, Presupuesto y Aconciicionamiento Territorial, detallando la Sección, pliego, Unidad
Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto, según corresponda, Actividad, Éuente de
Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto;

Que, a través del Oficio No 6356-2016-EF/50.07 la Dirección General de Presupuesto público del
Ministerio de Economí¿r ,y Finanzas, emite la opinión favorable pararealizar la modificación presupuestaria en el
nivel funcional programático entre proyectos de inversión pública y entre unidades ejecutoras por la suma rr: S/
499,999.00 soles, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con el objeto de ejecutar y admir strar
adecuadamente los rerls¡5e5 presupuestarios habilitados a la Unidad Ejecutora 005: prógrama de Ap.,.o al
Desarrollo Rural And no, para financiar exclusívamente las metas del proyecto dJ inversión p.,r,lica
Mejoramiento de la Ca¡:acidad Productiva de Carne, Lana y Leche en el Ganado Ovino de laZona Sur R, tión
Puno;

Que, con lnforme No 376-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP la Subgerencia de presupuesto ,la
Gerencia Regional de F)laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoñal, al amparo de las atribir . res
establecidas en el nunleral 40.2 del ArtÍculo 40o del Texto Único Ordenado de la Ley General del S ,¡a
Nacjonal de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF, propone et t.)ar
Haffilitaciones y Anulaciones Presupuestarias entre Unidades Ejecutoras del Pliego 458 Gobierno Regior. ¡el
Departamento de Puno. por la fuente de financianriento 1 Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos Ordlnar ,s;

En el morco de lasfunciones y atríbucione.s con/bridas por la Constitución Política det Peru, Ley N,277,t:. Ley
N'27867 y su rnodifcatctria Ley N" 27902;

SE RESUELVIJ:

ARTICULo PlRlMERo.- AUTORIZAR una N/oDrFrcACróN pRESUpuESTARTA EN EL NrvEL FUNCToNAL
PRoGMMÁrlco ENrRE UNIDADES EJECUToMS, en el Presupuesto lnstitucional del Pliego 458 Gobierno Regional del
Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2016, en la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinariós, Rubro
00 Recursos Ordinarios, conforme a lo consignado en el Anexo No 01, que forma parte de la presente
resolución.

ARTICULO SE:GUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento; Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, instruye a las, respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a las Habilitaciones y Anulaciones a efer:tuar
dentro de cada una de ellas, a fln de que elaboren las correspondientes Notas de Modificación Presupuestaria,
que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional.

ARTíCULO TE:RCERO.- Copia de la presente Resolución Ejecutiva Regional será remitida por la
Gerencia Regional de F'lan.eamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, dentro de los cinco (05) cÍas
de aprobada, a la Direr:ción General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y . las
unidades Ejecutoras del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamentorde puno.
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